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Señores
ACCTONIS'I 'AS DE LA COMPAÑiA
SUBI,IMECORP S.A.
Ciudad.-

1.- Ciunpleme infbnnarles que en rni calidad de Cornisario de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. he examinado el Balance de SitLracrón Financiera
de SIIBLIMECORP S.A., para el periodo anual qrrc f inahzo el i l  de
Diciernbre del 2012 y el Estado de Resultados, por el año terninado a esa f'echa.
La preparación l,presentación de los Estados Financieros son de responsabiiidatl
de los Adrninistradores de la Cornpañia, asi corno la impletnentación 1' el
mantenrmiento de controles interno relevantes para la preparación -y
presentaciórt de tales estados financieros. mi responsabilidad es de erpresar una
opinión sobre los mencronados Estados Financieros de la conipañía. basada en
la reüsión efectuada y sobre el curnplirniento por parte de la administración. de
las nonnas legales, estatutarias y reglamentarias.

2.- Mi examen se efectiro de acuerdo con las Nonnas Generahnente Aceptadas. esta
nonna requieren de la Planeación y Ejecución de ulla revisión que tenga como
obietrvo obtener una seguridad razonable 1,' detenninar sl los Estados
Financieros, descrito en el primer pán"afo se encuentra lrbres de enores
importantes. Para este propósito he' obtenido de los admrnistradores"
infonnación de las operaciones, registros contables y documentación
sustentatoria de las transacciones revisacla sobre la hase selec,tiva de la
evalu¿lción de los estados financieros. la revisión efectrrada establece bases
razonables para rni opinión en base al trabajo que he realizado.

3.- Corno parte de esta revisión ef'ectué pmebas de c,umplinlient<; a la Compañía
STjBLIMECORP S.A., y o administradores en relacion a:

3.1-Las transacciones registradas y' los actos de los ad¡ninistradores están de
acuerdo a las normas estatntari¿is v regla¡nentos así corno a las resoluciones
de la Junta de Socios.

3.2-La Administración nos lia proporcionado toda la colaboración que les
solicitarnos para el ctunplimiento de nlis funciones.

3.3-Los libros cle las actas de las Junta de Socios. Cornprobantes y libros de
Contabilidad se llevan y se conservan corl las disposiciones Legales.



1.-

3.4-Que los Estados lrinancieros son confiables y, que han sido elaborados de
acuerdo a principios de Contabiliclad Generalmente Aceptados y que surgen
de los registros contables de la Cornpariía. Los resultados de pruebas
efectuadas no revelaron situacioncs que en rni opinión se consideren
incumplimiento de lo dispuesto en el Art.279 de la Le-v- de Compañías por
parte de la Cornpariía SLIBLIIVIECORP S"A., eu el año tenninado ¿rl 3l de
Diciernbrc l012.

No hubo lirnitaciones en la colaboracién prestada por los adrninistradores de la
Cornpañia en relacióu con nuesfra reüsión 1'las pnrebas realizadas.

Como parte de rni examen realicé un estudio v evahración del Control Interno
Adrninistrativo v en ia rnedida que se considere nece. rrio para evaluar el
sistema mediante la aplicación de los procedirnientos. il ob-ieto de nuestro
estudio y evaluaciórr fue detenninar la naturaleza extensión ,v <lportunidad de los
procedirnientos necesarios ¡rara e\presar una opinión de los F:.stados Financieros
de la Compariia.

Por lo tanto, el panorama de los Estados Financieros eraminados presentan
razonablemente la situación Frnanciera de la Conrpañía S[ .Bl,I]VIECORP S.A.,
al 3l de Diciernbre del 2012 y el r"esultado de sus operaciones por el año
temlinado en esa f-echa de confonnidad con los Principios de Contabilidacl
Generalmente Aceptado en ei Ecuador.
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